
CIUOAD DE MÉXICO

EXPEDIENf E: PAOT-2017-3586-SOT-1455

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de LIéxico " 2 1 |\lAR 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Proclraduría Ambleñta y del Ordenamiento
Territorial de la C udad de Méx co. con fundamento en los artículos 5 fracciones l y Xl 6 fracción lV 15
BIS 4 fracciones lyX 21 2T lacciór V l 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordeñamiento Territonal de la Ciudad de N¡éxico,4 fracción lV 52 fracción I y 101 prir¡er párafo de su
Reglamento, habieñdo analzado los elementos contenidos en el expedienle ñúrnero PAOT-2o17-3586-
SOT-1455, relacionado con la denuncra presentada ante este Organismo descentralzado. emite la
presente Resolución considerando los siguientes:-....-..---------------

ANTECEDENTES

Con fecha 03 de novembre de 2A17 $a persona que en apego al artículo 186 de a Ley de
Transparencia. Acceso a la lnformación Pública y Rendcón de Cuentas de la Ciudad de I\,4éx co,
ejerciendo su derecho a soictar que sus dalos persoñales fueran considerados como informac ón
confidencial. denuncó ante esta lnstrtución, presu¡tos incumpimientos er mátera de desarrollo uTbano
(zonificación n veles) y en matera constrlcción (obra nueva) en e predio ubicado en cale Yucalpeteñ
manzana 29 lote 15 colon a Popular Santa Teresa Delegación Tla pan. la cual fue adm tida mediante
Acuerdo de fecha 24 de nov embre de 20T 7. -

Para la atención de la denuncia presentada, se realzaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación á las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias en términos de los a.ticulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll lV V Vlli
Vlll y Xl y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Cr-d¿d de Méxrco as'cono 90 de su Reglamento ----------
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En e presenle exped ente se analizó la normatividad apllcable a as materias de desarollo urbaño
(zonficación: niveles) y en construcción (obra nueva). como es la Ley de Desarro lo lJrbano y s!
Reglamento y el Reglamento de Constrlcciones, todos párá la Ciudad de l\¡éxico, así como el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para T alpañ vrgeñte -
En este sentido de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente --------
1-- En materia de desarrollo urbano (zon¡f¡cación: n¡veles)

Durante el reconocimrento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entdad en el rnmúeble obieto
de la denuncia, §e observó un inmuéble dé 3 niveles de altura edifcado y habitado, sin que se observaran
activLdades de construcción

De ia consulta realizada al SIG-SEDUVI se desprende que el predio rnvesligado le correspo¡de la
zonificación H/3/30/B (Habitacional, 3 niveles máximo de altura 30% minimo de área libre dens dad Baja
una vivie¡da cada 10 m'z). de conformidad con el Programa DelegacLonal de Desarrollo Urbano para

a

Tlalpan vigente
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En v rtud de lo anterior al predio ub cado en calle Yuca peten nanzana 29 otelS,coloniaPopuarSanta
feresa De egac ón Tlalpañ e aplica la zon ficación H/3/30/B (Habitacioñal, 3 ñrve es máximo de altura,
30% minimo de área libre. densidad Baja una vivieñda cada 10 m'z) de conformidad con e Programa
Delegacioñal de Desarrollo Urbano para Tla pan vigente. sréndo que se observó un inmleble de 3 niveles
de a tura edificado y habitádo. e cual no rebasa los n veles permitldos

2.- En materia conslar¡cc¡ón (obra nueva)

Durante el reconocimienlo de hechos realizado en fécha'10 de enero de 2018 por personal adscrito a
esta Entidad en el predro !bicado en calJe Yucalpeten r¡anzana 29 lote 15, co onla Popular Santa Teresa,
Delegación Tlalpan se observó un inmueble de 3 ñiveles de atura edificado y habitado, sin que se
obse'v¿.¿_ ¿ 

_t v d¿dec d" cor sl'-cció^ -. ..

A respecto, de las gestiones realizadas por está Entidad. mediante escrito prese¡tado a esta
SubprocLrraduría en fecha 11 de enero de 2018, la persoña interesada del inmuebe motivo de denuncia,
manrfestó entre otros aspectos, que se realizaron trabajos de pintura en muros y herreriá, asi como el
cambio de láminas en el acceso a la azofea, trabajos que se encueñtran previstos en el artículo 62
fracciones ll y XI del Reglarhento de construccio¡es de la Ciudad de l\¡éxico de obras que no requieren
Registro de Manifestación de Construcción o Liceñcia Especial de Conskucción

En razón de lo anterio¡ mediante lamadas te efónicas realzadasa la peTsona denu¡ciante por personal
adscr¡to a esta Entidad. se le solctó proporcionara mayores eléméñtos respecto a los trabajos de
construcción de una obra nueva para determinar lncumplim entos en e predio motivo de den!ncra. ----
Ad cionalmente, se solicitó a la persona denunciante proporcio¡ará elerñeñtos y pruebas, que permita¡
determinar coñtraveñciones lo que se realzó rnediante oficio PAoT-05-300/300-21 35-2018 de fecha 08
de r¡aeo del presente año sn que al momento de a emsrón de la presente ResolLrcón se tenga

De lo anterior, se desprende que en calle Yucalpeten manzana 29 lote 15, colonia Populár Santa Teresa.
Delegacón Tlalpan perconal adscrito a esta Entidad realzó el reconocimientos de hechos, en el que, se
realizaron trabajos consistentes eñ pintura en muros y herrería, así como el cambio de láminas en el
acceso a la azotea, kabajos que se encuenhan previstos en el artículo 62 fraccioñes ll y Xl del
Reglamento de construccio¡es de la Ciudad de lvéxico de obras que no requieren Registro de
IVlanifestación de Construcción o Licencia de Constrlccióñ Especial. Respecto a la ejecución de obra
nueva, por lo que se aclualiza lo previsto en el articulo 27 fraccón Vl, de la Ley Orgánicá de la
Procuraduria Añbiental y del Ordenamienlo Terito al de la Ciudad de lvléxico por existir imposibilidad

respuesta a respecto. ........--

material

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoració¡ de las pruebas que existen en el
expediente en el que se áctúa se realiza de coñform dad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánlca de a Procurad!ría Ambienta y del ordenamrento Territorial de la Ciudad de l\,4éxico.
90 fraccrón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cllada, y 327 f?cción ll y 403 del
Código de Procedimientos Crvrles para la Ciudad de IVIéxico, de ap icación supletoria
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RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimieñto de hechos realzado en fecha 10 de enero de 2018 por personal

adscrito a esta Entrdad en el predio ubicado en caLle Yucalpeten mañzana 29 lote '15, colonia

Popular Santa Teresa, Delegación Talpan se observó un inmueble de 3 niveles de altura

edlficado y habitado sin que se observaran actLvidades de construcción --_-..----_--------
2. Al predio motrvo de investrgación le colesponde la zoñif¡cación H/3/30/B (Habitacional, 3 niveles

rnáximo de altura, 30% minimo de área Libre densdad Baja lna vivienda cada 10 r¡2), de
conform¡dad con e Programa Delegactonal de Oesarro lo Urbano para Tlalpan vigente, siendo que

la construcción existente en el lugar tiene 3 niveles de altura

3 En el predio motrvo de investgación se realizáron trabajos consistentes en pintura en muros y

herrería, asi como eL cambio de lárninas en el acceso a la azotea trabaios que se encuentran
previstos en el artlcllo 62 fracciones ll y Xl de Reg amento de construccones de la Ciudad de
¡¡éxico de obras que no requieren Registro de i,4anifestación de Construcc¡ón o Licencia de
Co¡skucción Especral Respecto a la eiecución de obra nueva, la persona denunciante no aportÓ
elementos adicionales que pe¡mitreran determinar su reallzacrón, por lo que se actuahza 10

previsto en el a¡1icllo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de lá Procuraduria Ambiental y del
Ordenamieñto Teritorial de la Ciudad de l\4éxico por existir imposibiidad rnaterial. -----------

La presenie resoución, únrcamente se crcunscibe a anállsis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que iñtegran e expediente en el que se actúa, por lo qle el
resultado de la misma se emite en su contexto ndependrentemente de los procedimrentos que
substancien otras autoridades en el árnbito de sus respectivas competencias --,-,,,,-,--------------------

En virtud de lo expuesto, de co¡formrdad con ios aaticulos citados en el pnmer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ----

PRIMERO.- Téngase por conclu do el exped ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
articulo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

ralde a C -dad de lvlexrco. ...- ---------------------

SEGUNOO.- Nolifíquese a presente Resolución a la persona denunciañte. -------...''.-------------
TERCERO.- Remitase el expediente en ei que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para
su afchivo y resguaroo

Así lo proveyó y f rma el Licenciado Emigdio Roa uez, SubprocLrrador de Ordenar¡iento Territoria de
la Procuraduria Ambiental y del Ordenam ento
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